
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 24, hoy 19 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00076-00 

Demandante (s): Julio Ernesto García Melo 

Demandado (s): Porvenir 

Asunto: Acepta revocatoria de poder 

 
 
En atención a las manifestaciones realizadas por el accionante en el presente 
asunto, se acepta LA REVOCATORIA DEL PODER conferido por este, al doctor 
RUBÉN DARÍO MURILLO RUIZ, lo anterior en atención al cumplimiento de lo 
reglado en el artículo 76 del CGP, por lo que el despacho se abtiene de dar trámite 
a las solicitudes hchas por este profesional del derecho referidas a proferir medidas 
cautelares en contra del ejecutado.  
 
Ahora para continuar con el presente tramite, se requiere al demandante para que 
designe un nuevo apoderado que pueda continuar con las presentes diligencias. 
 
Obra título judicial  466010001427132 del 25 de maro de 2022 por valor de 
$14.745.261, consignado por el ejecutado para cubrir las costas procesales. 
 
En ese orden de ideas, según auto del 27 de enero de 2022 las costas del proceso 
ordinario ascienden a $13.964.019, por lo que se ordena fraccionar el título en dos: 
 

- Uno por $13.964.019, que lo solicita el demandante se debe subdividir en 
dos: 

o El 30% esto es $4.189.205,70 para el doctor Ruben Murillo cc 
93.414.107 Abogado del actor. 

o El restante $9.774.813,30 que se entregará al accionante Julio 
Ernesto García Melo con cédula 19.471.411. 
 

- El saldo restante  $781.242 se devolverá a la entidad consignante, salvo 
manifestación en contrario de alguno de los interesados.   

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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